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trabajadores, la documentación específica señalada en el 
artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar de forma expresa el derecho de los so-
cios, accionistas y acreedores de cada una de las socieda-
des participantes, a obtener, en el correspondiente domici-
lio social, el texto íntegro de las decisiones adoptadas y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de oposición 
que asiste a los acreedores, en los términos previstos en los 
artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 1 de julio de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Fernando Samaniego Rodrí-
guez.–42.144. 2.ª 11-7-2006 

 SISAPON INVERSORES, S.I.C.A.V., 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

ACATES INVESTMENTS, S.I.C.A.V., 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales extraordinarias de accionistas de estas 
sociedades celebradas ambas, en primera convocatoria, el 
15 de diciembre de 2005, han adoptado los pertinentes 
acuerdos sobre la fusión por absorción de Acates Invest-
ments, Sociedad de Inversión de Capital Variable, Socie-
dad Anónima por Sisapon Inversores, Sociedad de Inver-
sión de Capital Variable, Sociedad Anónima, con 
aprobación de los balances de fusión, cerrados el 31 de 
mayo de 2005 y verificados por los auditores de cuentas de 
las sociedades y ajustándose al proyecto de fusión, con 
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y tras-
paso en bloque, a título universal de todo su patrimonio a 
Sisapon Inversores, Sociedad de Inversión de Capital Va-
riable, Sociedad Anónima, con el tipo de canje resultante 
del citado proyecto de fusión y acuerdo adoptado que es el 
siguiente: 9 acciones de la sociedad absorbente Sisapon 
Inversores, Sociedad de Inversión de Capital Variable, 
Sociedad Anónima, por cada 8 acciones de la Sociedad 
absorbida Acates Investments, Sociedad de Inversión de 
Capital Variable, Sociedad Anónima y una compensación 
complementaria en dinero de 0,4793 euros por cada acción 
de Acates Investments, Sociedad de Inversión de Capital 
Variable, Sociedad Anónima objeto de canje. La compen-
sación en metálico representa menos del 10 por 100 del 
valor nominal de las acciones atribuidas por lo que se 
cumple con lo dispuesto en el artículo 247 del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas. De conformi-
dad con lo establecido en los artículos 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas se hace constar el derecho que 
asiste a los accionistas y acreedores de obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y de los balances de fu-
sión, así como el derecho de oposición que corresponde a 
estos últimos que deberán ser ejercitados, en su caso, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 166 de dicha Ley, duran-
te el plazo de un mes a contar desde la fecha del último 
anuncio del acuerdo de fusión.

El presente anuncio sustituye a los publicados en el 
BORME los días 10, 11 y 12 de diciembre de 2005.

Barcelona, 3 de julio de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, María Antonia Méndez Capdevi-
la.–42.384. 2.ª 11-7-2006 

 STEP TWO, S. A.
(Sociedad absorbente)

IMAGINARIUM BALBOA, S.L.U.

IMAGINARIUM NET, S.L.U.
Sociedades unipersonales
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraordina-
rias y universales de accionistas y socios de las citadas 

sociedades, celebradas todas ellas el día 2 de mayo de 
2006, aprobaron todas ellas por unanimidad la fusión de 
dichas sociedades mediante la absorción por «Step Two, 
Sociedad Anónima» de «Imaginarium Balboa, Sociedad 
Limitada Unipersonal» e «Imaginarium Net, Sociedad 
Limitada Unipersonal», con disolución sin liquidación de 
las sociedades absorbidas, y traspaso en bloque a título 
universal de todos los bienes, derechos y obligaciones 
que componen sus patrimonios a la sociedad absorbente, 
siendo ésta titular del 100 por 100 del capital de las socie-
dades absorbidas, todo ello de conformidad con los tér-
minos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por 
los Administradores de las sociedades intervinientes, y 
depositado en el Registro Mercantil de Zaragoza.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener en el domicilio social o solicitar el envío gratuito 
del texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Ba-
lances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, 
en los términos establecidos en el artículo 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes contado 
a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Se hace constar igualmente, al no haberse producido 
convocatoria previa de las respectivas Juntas, el derecho 
de los accionistas, socios y titulares de derechos especia-
les distintos de las participaciones, así como de los repre-
sentantes de los trabajadores de las sociedades partici-
pantes en la fusión, de examinar en sus respectivos 
domicilios sociales los documentos a que se refiere el 
artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 1 de junio de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración de Step Two, S. A. Félix Tena 
Comadrán.–El Adminstrador único de Imaginarium Bal-
boa, S.L.U. e Imaginarium Net, S.L.U., Jesús Sánchez 
Pérez.–42.228. 2.ª 11-7-2006 

 TABERNA EL TOISÓN, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Teresa Castilla Morán, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número tres de Sevilla, 

Hago saber: Que por resolución de 23 de junio de 
2006, recaída en autos 130/05, ha sido declarada en situa-
ción de insolvencia provisional la empresa Taberna El 
Toisón, S. L., para el pago de 15.47098 euros de princi-
pal, más 1.500 euros calculados para intereses y costas.

Sevilla, 27 de junio de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–42.298. 

 TIANEL, S. A.
(Sociedad absorbente)

TIENDAS Y ELECTRODOMÉSTICOS 
DEL SUR, S. L. 

(TIELSUR)
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales y Universales de Socios de las 
sociedades participantes en la fusión celebradas, el 26 de 
junio de 2006 la de «Tiendas y Electrodomésticos
del Sur, Sociedad Limitada (Tielsur)», y el 28 de junio
de 2006 la de «Tianel, Sociedad Limitada», han aproba-
do por mayoría su fusión mediante la absorción de 
«Tiendas y Electrodomésticos del Sur, Sociedad Limita-
da (Tielsur)» por parte de «Tianel, Sociedad Limitada», 
con entera transmisión del patrimonio de la absorbida, 
incorporando por tanto en bloque todos sus activos y pa-
sivos a la sociedad absorbente con disolución sin liquida-
ción de la sociedad absorbida.

La fusión se ha acordado conforme al proyecto de fu-
sión depositado en los Registros Mercantiles de Sevilla y 
Granada, respectivamente, con la aprobación de los res-
pectivos Balances de fusión cerrados a 31 de diciembre 
de 2005. La fusión tendrá efectos contables a partir del 1 
de enero de 2006.

Se advierte a los socios y acreedores de las sociedades 
intervinientes, del derecho a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados, así como del Balance de fusión 
y, además, a los acreedores, del derecho a oponerse a la 
fusión conforme a los artículos 166 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Albolote (Granada), 28 de junio de 2006.–El Admi-
nistrador único, Manuel Bejarano Osuna.–42.304.

2.ª 11-7-2006 

 TINO MÁRMOLES, S. L.
(Sociedad escindida)

TINO CANTERAS, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con el artículo 242 y 254 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que los socios únicos de las sociedades «Tino 
Mármoles, Sociedad Limitada, Unipersonal» y «Tino 
Canteras, Sociedad Limitada, Unipersonal», han decidi-
do respectivamente, con fecha 28 de junio de 2006, la 
escisión parcial de la primera mediante segregación de 
una rama de actividad a favor de la segunda, en los térmi-
nos y condiciones del proyecto de escisión suscrito por el 
Administrador único con fecha 10 de mayo de 2006, y 
depositado en el Registro Mercantil de Almería el día 6 
de junio de 2006.

Asiste a los señores socios y acreedores de ambas so-
ciedades el derecho a obtener el texto íntegro de las deci-
siones adoptadas y los Balances de escisión que se en-
cuentran a su disposición en los domicilios sociales, y a 
los acreedores, el de oposición a la escisión, en los térmi-
nos del artículo 166 del texto refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Macael (Almería), 28 de junio de 2006.–El Adminis-
trador único de «Tino Canteras, Sociedad Limitada, 
Unipersonal» y «Tino Marmoles, Sociedad Limitada, 
Unipersonal», Antonio Valdés Cosentino.

Macael (Almería), 28 de junio de 2006.–Antonio Val-
dés Cosentino.–43.143. 2.ª 11-7-2006 

 TRAVE VIDAL GROSSI, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Misael León Noriega, Secretario del Juzgado de lo 
Social número dos de los de Oviedo,

Hace saber: que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 81/06 que se sigue a instancia de la Fundación La-
boral de la Construcción del Principado de Asturias con-
tra Trave Vidal Grossi, S. L., con cif/nif n.º B-74002247 
sobre cantidad se ha dictado auto de fecha 28 de junio
de 2006, por el que se declara al ejecutado Trave Vidal 
Grossi, S. L., en situación de insolvencia legal con carác-
ter provisional por importe de 1.330,20 euros y de con-
formidad con el art.º 274.5 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, expido el presente para su inserción en el «Bole-
tín Oficial del Registro Mercantil».

Oviedo, 28 de junio de 2006.–Secretario Judicial, 
Misael León Noriega.–42.292. 

 TREBEDE CIUDAD DE OVIEDO,
SOCIEDAD LIMITADA

La Junta General de socios celebrada el día 30 de ju-
nio de 2006 acordó aumentar el capital social en la suma 
de 67.100,00 euros mediante la creación de 67.100 parti-
cipaciones sociales nuevas de un euro de valor nominal 
cada una de ellas, las cuales se ofrecen a los socios, acor-
dando asimismo dicha Junta concederles el plazo de un 
mes desde la publicación de este anuncio para que pue-
dan ejercitar el derecho de preferencia que les reconoce 


